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	SINOPSIS.
Debido a que las solicitudes de información formuladas por la RECURRENTE fueron atendidas por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen a los recursos de revisión que se resuelven y, lo procedente es CONFIRMAR las respuestas emitidas a las solicitudes de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2020, 04604/INFOEM/IP/RR/2020, y 04605/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por -------------------------, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc53009711]ANTECEDENTES
1. [bookmark: _Hlk48153538]El día cinco (05) de octubre de dos mil veinte, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, las solicitudes de información pública, registradas con los números  01696/IXTASAL/IP/2020, 01697/IXTASAL/IP/2020 y  01698/IXTASAL/IP/2020. 

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió lo siguiente:

01696/IXTASAL/IP/2020: “El Programa Anual de Auditoría de la Contraloría Interna Municipal correspondiente al año 2020.” (Sic)

 01697/IXTASAL/IP/2020: “Los resultados de las auditorías practicadas a los entes fiscalizables municipales Ayuntamiento, DIF, OPDAPAS e IMCUFIDE...” (Sic)

01698/IXTASAL/IP/2020: “Los números de los expedientes de investigación iniciados por la contraloría interna municipal durante el año 2020...” (Sic)

3. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a todas las solicitudes de información en fecha veinte (20) de octubre a través del siguiente documento: 

· ACTA IXTASAL-CT-041-EXT-2020- USUARIO -----------------------.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el “ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 13 DE OCTUBRE DE 2020” mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de información (in situ), de los documentos con los cuales se dará respuesta a diversas solicitudes de información, dentro de las cuales se encuentran las solicitudes en comento. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]Así las cosas en fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, se interpusieron por la parte RECURRENTE, los recursos de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2020, 04604/INFOEM/IP/RR/2020, 04605/INFOEM/IP/RR/2020   señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad  en todos los casos lossiguiente:
[bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]
a) [bookmark: _Toc52423783][bookmark: _Toc52423975][bookmark: _Toc53008751][bookmark: _Toc53009712]Acto impugnado: “La infundada acta de transparencia emitida por el sujeto obligado para, según, proporcionarme respuesta.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc52423784][bookmark: _Toc52423976][bookmark: _Toc53008752][bookmark: _Toc53009713]Razones o Motivos de inconformidad: “La indebida motivación y fundamentación de la respuesta otorgada por el sujeto obligado mediante el acta del comité de transparencia, pues es notorio, que la resolución que se combate infringe en mi perjuicio las garantías individuales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso previstas en los artículos 1o, 14 y 16 del Pacto Federal, así como, mi derecho humano de acceso a la información establecido en el artículo 6o de dicha ley fundamental, toda vez que no se encuentra debidamente fundada y motivada, en virtud que no existe adecuación entre los motivos aducidos por el sujeto obligado y las normas aplicadas al caso concreto para cambiar la modalidad de entrega de la información. Efectivamente, el artículo 16 Constitucional mandata: “NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO”; y por consecuencia, al ser dicha garantía de orden imperativo, toda autoridad está obligada a respetarla a favor de cualquier persona, lo cual en el caso en concreto no es así, por las siguientes razones: El sujeto obligado con la única finalidad de identificarme, unilateralmente, mediante acta del comité de transparencia cambió la modalidad de entrega de la información, aduciendo que debido al cúmulo de asuntos (primera incongruencia y falsedad sólo he formulado ocho solicitudes), y a la pandemia por covid 19 (segunda incongruencia y falsedad, bajo protesta de decir verdad señalo que el sujeto obligado se encuentra laborando normalmente), no tiene el tiempo ni el personal suficiente (tercera incongruencia y falsedad tiene actualmente comisionadas cuatro personas más su titular, más al menos treinta servidores públicos habilitados), pero resulta, incongruente e ilógico, que si cuenta con la información in situ, no me la pueda enviar vía saimex, es decir no existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, ya que el Sujeto Obligado, no fundó, motivó ni justificó a cabalidad la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de la plataforma digital; esto es, no acreditó el impedimento para proporcionar la información solicitada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. Lo anterior, contraviene lo expuesto en la “Relatoría Especial para la Libertad de Expresión Comisión de Derechos Humanos” 1 , que en su inciso “b”, punto 13 en el que se menciona: ‘b. Carga de la probatoria para el Estado en caso de establecer limitaciones al derecho de acceso a la información. Ello es así, en virtud, que el Sujeto Obligado pretende acreditar su imposibilidad técnica y humana para atender las solicitudes de información que nos ocupa, en la modalidad elegida por el suscrito, en virtud del número de solicitudes (por favor, sólo son ocho), el volumen de la información y el procesamiento de la misma (no indica cuántos documentos son, ni nada que justifique el supuesto volumen, sólo es por sus pistolas), sin que explique y justifique como arriba a ésa conclusión, esto es, NO EXISTE CONGRUENCIA, NI ADECUACIÓN ENTRE LOS MOTIVOS ADUCIDOS Y LAS NORMAS APLICADAS, pues no justificó debidamente la imposibilidad de entregar documentos a través de la plataforma digital, es decir no acreditó el impedimento para proporcionar la información solicitada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). En las relatadas condiciones, es inconcuso, que el acta del comité de transparencia del sujeto obligado, no se encuentra debidamente fundada y motivada, por lo tanto, lo procedente es revocar o modificar su respuesta. En toda la argumentación del sujeto obligado, no existe adecuación entre los motivos aducidos, las normas aplicadas y el caso concreto, máxime, que no existe una justificación o relación causa-efecto de cómo el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada, mágicamente, le permite cumplir con mi solicitud, pero al entregármela conforme a la vía solicitada se encuentra imposibilitado. Aunado a todo ello, el comité de transparencia emisor de la respuesta con que cambia la modalidad de entrega de la información, carece de una atribución expresa y legalmente concedida a dicho órgano colegiado para cambiar la modalidad de la entrega de la información, ello es así, cuenta habida, que del contenido del artículo 49 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, no se advierte atribución alguna para ordenar cambios en la modalidad de entrega de la información, y al hacerlo, como lo hizo en el caso que nos ocupa, violentó en mi agravio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual “las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta expresamente”. Por si fuera poco todo lo anterior, es pertinente señalar lo expuesto en la “Relatoría Especial para la Libertad de Expresión Comisión de Derechos Humanos”, que en su inciso “b”, punto 13 menciona: “b. Carga de la probatoria para el Estado en caso de establecer limitaciones al derecho de acceso a la información. 13. La jurisprudencia de la Corte Interamericana ha establecido que el Estado tiene la carga de la prueba de demostrar que las limitaciones al acceso a la información son compatibles con las normas interamericanas sobre libertad de expresión. Así También lo ha afirmado el Comité Jurídico Interamericano en su resolución sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información” al establecer que, la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el órgano al cual la información fue solicitada”. Lo anterior permite generar seguridad jurídica en el ejercicio del derecho de acceso a la información, pues, al estar la información en control del Estado debe evitarse al máximo la actuación discrecional y arbitraje del mismo en el establecimiento de las restricciones al derecho”’. Lo anterior, robustece que es el Sujeto Obligado quien en todo caso debe demostrar el cambio de modalidad de acceso a la misma, otorgando con ello la debida seguridad jurídica a todo gobernado y con ello la garantía del derecho humano de acceso a la información pública al suscrito, en este sentido, válidamente se arriba a la conclusión que la respuesta impugnada, no se encuentran debidamente fundadas y motivadas y no garantiza el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública del suscrito, por lo que lo procedente será revocarlas y/o modificarlas con el objeto que se me otorgue acceso a la información en la modalidad elegida. Sirven de apoyo, las jurisprudencias que se transcriben a continuación y que se solicita se tengan en consideración al momento de resolver sobre el presente asunto. Jurisprudencia 260, visible en la página 175, del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de los años 1917-1995, que dice: FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa”. FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE. El requisito de fundamentación y motivación exigido por el artículo 16 constitucional, al tener el rango de una garantía individual, implica una obligación para las autoridades, de cualquier categoría que éstas sean, de actuar siempre con apego a las leyes y a la propia Constitución, de manera que sus actos no aparezcan emitidos arbitrariamente. Amparo en revisión 5141/66. Sara Ruiz Obregón. 5 de octubre de 1967. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Sexta Época, Tercera Parte: Volumen CXVII, página 74. Amparo en revisión 5918/66. Rubén Suárez Astudillo y otros. 31 de marzo de 1967. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Volumen CXI, página 32. Amparo en revisión 1377/66. Salinas Mina de Oro, S. A. 26 de septiembre de 1966. Cinco votos. Ponente: Octavio Mendoza González. Volumen CXIV, página 30. Amparo en revisión 2018/60. Manuel Mora Pastor. 20 de julio de 1960. Cinco votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez.” (Sic)

6. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 04603/INFOEM/IP/RR/2020 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 04604/INFOEM/IP/RR/2020 del Comisionado Javier Martínez Cruz y 04605/INFOEM/IP/RR/2020 de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha (27) de octubre del año dos mil veinte, pusieron a  disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, situación que no concurrió por las partes. 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

10. El día once (11) de enero de dos mil veintiuno  y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc53009714]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc53009715]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc53009716]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veinte (20) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día veintiuno (21) al once  (11) de noviembre  de dos mil veinte; en consecuencia, si el particular presentó sus inconformidades el día veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, se encuentran dentro del plazo establecido por la Ley. 

13. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc53009717][bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias de los expedientes en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información relacionada con el plan de trabajo, las auditorías y el número de expedientes de investigación iniciados por la Contraloría en el año 2020.  A lo cual SUJETO OBLIGADO realizó entrega del Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, por la que aprobó el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así la particular se inconforma e impugna el cambio de modalidad de entrega de la información mediante recursos de revisión, señalando por agravios que el SUJETO OBLIGADO transgredía sus garantías individuales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, así como su derecho de acceso a la información pública de manera gratuita.


16. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y sujeta a un régimen limitado de restricciones.

17. [bookmark: _Toc53008757][bookmark: _Toc53009718]Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación

[bookmark: _Toc53008758][bookmark: _Toc53009719]“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas
I. La negativa a la información solicitada;
[bookmark: _Toc53008759][bookmark: _Toc53009720](…)
[bookmark: _Toc53008760][bookmark: _Toc53009721]       VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una     modalidad o formato distinto al solicitado;
[bookmark: _Toc53008761][bookmark: _Toc53009722](…)”
[bookmark: _Toc53009723]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Así las cosas es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

20. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)
21. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

22. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

23. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

24. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

I. [bookmark: _Toc53009724]De las respuestas otorgadas. 

25. Precisado lo anterior se analizará por cuerda separada cada una de las solicitudes de información por lo que  este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 



	
Solicitud 01696/IXTASAL/IP/2020:

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





1
	
“El Programa Anual de Auditoría de la Contraloría Interna Municipal correspondiente al año 2020.” (Sic)
	
ACTA IXTASAL-CT-041-EXT-2020- USUARIO -------------------------------.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el “ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 13 DE OCTUBRE DE 2020” mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de información (in situ), de los documentos con los cuales se dará respuesta a diversas solicitudes de información, dentro de las cuales se encuentran las solicitudes en comento. 

	




 


 
Sí 

	
Solicitud  01697/IXTASAL/IP/2020:

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	

2
	
“Los resultados de las auditorías practicadas a los entes fiscalizables municipales Ayuntamiento, DIF, OPDAPAS e IMCUFIDE.” (Sic).
	
ACTA IXTASAL-CT-041-EXT-2020- USUARIO ----------------------------------------.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el “ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 13 DE OCTUBRE DE 2020” mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de información (in situ), de los documentos con los cuales se dará respuesta a diversas solicitudes de información, dentro de las cuales se encuentran las solicitudes en comento. 

	
 





Sí








	
Solicitud 01698/IXTASAL/IP/2020:

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





3
	“Los números de los expedientes de investigación iniciados por la contraloría interna municipal durante el año 2020.” (Sic)
	[bookmark: _GoBack]ACTA IXTASAL-CT-041-EXT-2020- USUARIO --------------------------------.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el “ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 13 DE OCTUBRE DE 2020” mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de información (in situ), de los documentos con los cuales se dará respuesta a diversas solicitudes de información, dentro de las cuales se encuentran las solicitudes en comento. 




	




 


 
Sí



26. Así, el SUJETO OBLIGADO entregó a modo de respuesta para cada una de las solicitudes de información el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, celebrada el trece (13) de octubre de dos mil veinte, a través del cual, esencialmente, se decretó lo siguiente:

27. Apuntado lo anterior, por cuanto hace a los puntos 1, 2 y 3 del cuadro de análisis antes referido el particular requiere acceso a diversos documentos emitidos por la Contraloría Municipal  a lo cual el SUJETO OBLIGADO entregó en calidad de respuesta el Acta de la Cuadragésimo Primera Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, celebrada el trece (13) de octubre de dos mil veinte, a través de la cual, esencialmente, se decretó lo siguiente: 

“Se tiene aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información con el cual el ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México, dará atención a las siguientes solicitudes de acceso a la información identificadas con los números: (…) 01696/IXTASAL/IP/2020, 01697/IXTASAL/IP/2020, 01698//IXTASAL/IP/2020 (…), sean puestas a disposición del solicitante mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo establecido en el precepto legal de referencia, el solicitante no acude a consultar la información requerida en el término de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la presente, se darán por concluidas las solicitudes y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.” (Sic).

28. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO determinó cambiar la modalidad de entrega de la información vía in situ, y otorgar un plazo de 60 días hábiles, a partir de que las autoridades sanitarias correspondientes determinen la reanudación de actividades gubernamentales, para que la RECURRENTE pueda consultar la información.

29. Dicho lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

30. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el los recibos de pago, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así que ofreció la información mediante Consulta Directa.

[bookmark: _Toc53009725]II. Del cambio de modalidad de entrega de la información. 


31. Como ha sido señalado, el SUJETO OBLIGADO entregó, a modo de respuesta, el Acta de la Cuadragésima Primera Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, por medio del cual se determinó cambiar la modalidad de entrega de diversas solicitudes de información a consulta directa, por lo que de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:3] bajo los cuales se rige este instituto, debemos analizar las razones y motivos que justifiquen dicha acción.  [3:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y” (Sic)] 


32. Así las cosas, mediante el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, el SUJETO OBLIGADO justificó el cambio de modalidad de entrega de la información, con base en los siguientes argumentos:

“(…)
Del análisis realizado a las solicitudes de acceso a la información pública referidas, se advierte que el particular desea tener acceso vía SAIMEX diversa información, de los cuales implica el análisis, estudio o procesamiento de documentos y elaboración de versiones públicas, así como, proyectos para su clasificación, lo que implica destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender dichos requerimientos, cabe hacer mención que esta Unidad de Transparencia cuenta con 3 servidores públicos para dar atención a las solicitudes de acceso información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades o atribuciones a cargo de este Sujeto Obligado, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones.

De manera que, que no se cuenta con una estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes. Por lo que es insuficiente el personal asignado para su elaboración y de efectuarla con los recursos implicaría distraer al personal de las funciones sustantivas que se tienen encomendadas por los diferentes ordenamientos legales aplicables al ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México.

Se advierte que no se trata de una petición que busque entorpecer el derecho de acceso a la información, sino por el contrario, busca garantizar su ejercicio sin descuidar las actividades sustantivas de este sujeto obligado. Lo anterior se afirma a que esta Unidad de Transparencia propone dar respuesta parcial a través de SAIMEX, así como un procedimiento claro y plazos específicos para la consulta de la información requerida en cada una de las solicitudes ingresadas a través de SAIMEX.

Aunado a lo anterior, no se omite comentar que derivado de la contingencia y/o la  emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020, por el brote mundial del virus SARS.CoV2 (COVID-19) y en el marco del reconocimiento nacional del Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria, ante la epidemia causada por el virus SARS.CoV2 (COVID-19), como una enfermedad grave de atención prioritaria, este Gobierno Municipal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable.

Por lo anterior, solicito se ponga a disposición del Comité de Transparencia, la realización de las gestiones necesarias a efecto de proponer la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular; es decir mediante CONSULTA DIRECTA (In situ); a fin de no transgredir el derecho de acceso a la información ejercido por éste y dar respuesta de manera completa a las solicitudes mencionadas, derivada de la imposibilidad para dar atención a las mismas. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 53, fracciones IV y VII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el “Capítulo X” de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Por tal motivo, conforme a lo dispuesto en los numerales 158 y 164 de la Ley de Transparencia local, precisando que esta entidad no niega la documentación solicitada, por el contrario, asume su responsabilidad de máxima publicidad de la información que posee en sus archivos, no obstante, existe imposibilidad humana para realizar la entrega total de la información en el plazo legal establecido.

(…)

Ahora bien, resulta oportuno mencionarle que, de acuerdo con lo establecido en el “Capítulo X” denominado “DE LA CONSULTA DIRECTA”, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, es oportuno dar plenitud al principio de publicidad de la información y favorecer el núcleo central del derecho de acceso a la información pública, esto es, permitiendo a cualquier persona el acceso a todo tipo de información de carácter público, que obra en posesión de este Sujeto Obligado, en relación con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia, los integrantes del Comité de Transparencia instruyeron como mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información correspondiente al particular, lo que se describe de la siguiente manera:

1. La Consulta Directa de la Información se llevará a cabo en las oficinas de la Unidad de Transparencia en dirección: Calle Prolongación 16 de septiembre, Colonia Ixtapita, Ixtapan de la Sal, México, C.P. 51900, en un horario de 10:00 am a 16:00 horas.
2. El Solicitante deberá presentarse en Unidad de Transparencia.
3. La Unidad de Transparencia le requiere al Solicitante presentarse con una identificación oficial vigente, con el propósito de realizar su registro.
4. Se le hace saber al Solicitante que, al momento en que realice la consulta de la información requerida, será asistido por una persona que se encuentre adscrita a la Unidad de Transparencia.
5. Por otro lado, se le informa al Solicitante que existen diversas medidas técnicas, físicas y administrativas, las cuales resultan necesarias para garantizar la integridad de la información y consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado; dichas medidas consisten en las siguientes:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad de los documentos a consultar, como para proporcionar al Solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa.
6. De igual manera, se le indica al Solicitante que, no debe introducir ningún objeto al área dispuesta para la consulta de la información, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, líquidos u otros similares, así como, sustancias o dispositivos inflamables.
7. Resulta indispensable puntualizarle al Solicitante que el área de consulta contará con material de papelería, es decir, bolígrafos, lápices y papel, en caso de que el Solicitante lo requiera.
8. Para el caso de que documentos contengan partes clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento del particular, previo al acceso a la información; en consecuencia, se le mostrará la resolución, debidamente fundada y motivada, emitida por el Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista.

No omito mencionar, que la Unidad de Transparencia tendrá disponible de manera parcial, una primera parte de atención a solicitudes de acceso a la información, es decir se atenderá la primera solicitud: 01693/IXTASAL/IP/2020, (…) y una vez que el ciudadano acuda a estas oficinas de la Unidad de Transparencia, y entregada la información se procederá a dar respuesta a las siguientes tres y así sucesivamente, hasta dar conclusión a las solicitudes mencionadas con anterioridad.

De acuerdo con el artículo 166 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios la Unidad de Transparencia tendrá disponible la información respectiva, durante un plazo mínimo de 60 días hábiles posteriores, contados a partir del día siguiente a la notificación de las respuestas de las solicitudes que nos ocupan, trascurrido dicho plazo, se darán por concluidas las solicitudes y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del materia en el que se reprodujo la información. 
(Énfasis añadido)

(…)

La consulta directa de la información se realizará en presencia del personal de la Unidad de Transparencia y de la Contraloría Interna, quienes implementarán las medidas descritas en párrafos anteriores para asegurar en todo momento la integridad de la documentación.

Una vez mencionados los mecanismos para lograr la efectividad y asegurar el acceso a la información pública, así como para llevar a cabo la consulta directa de la información requerida, atendiendo a los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, hágase del conocimiento al solicitante  que, para el caso de que requiera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, le será otorgado previo pago de derechos correspondientes de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin que sea necesario presente una nueva solicitud de información.” (Sic.)
(El doble subrayado es propio)

33. De las líneas transcritas supra, es posible capturar los siguientes elementos esenciales:
a) Que el SUJETO OBLIGADO recibió en un periodo de tiempo muy limitado una suma considerable de solicitudes de acceso a la información.

b) Que La Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no cuenta con el personal suficiente y necesario para atender todas las solicitudes de información.

c) Que el cambio de modalidad de entrega de la información pretende garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de la RECURRENTE, sin descuidar las actividades sustantivas del SUJETO OBLIGADO.

d) Que el SUJETO OBLIGADO ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable, como una medida preventiva y de actuación ante el brote mundial del virus COVID-19.

34. Dicho lo anterior, no es ocioso recordar que la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:4], por ello, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debe de garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 150, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 151, Ídem.] 


35. Ahora bien, el artículo 158 de la Ley de la materia refiere que, de manera excepcional, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

36. De lo anterior se colige que, cuando la solicitud de información suponga un procesamiento, análisis o estudio de la información que sobrepase las capacidades técnicas y/o humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poner los documentos a disposición del Solicitante en consulta directa.

37. Lo anterior se robustece con base en lo dispuesto por el numeral 164 de la Ley en estudio, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

38. Así las cosas, cuando el SUJETO OBLIGADO encuentre uno o varios impedimentos para proporcionar la información en la modalidad de entrega de la información solicitada, se deberán ofrecer otros medios para presentar la información al RECURRENTE, ello asegurándose de fundar y motivar las razones y motivos que justifiquen el impedimento.

39. En el presente asunto, de la lectura al Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO recibió una cantidad inusual de solicitudes de información en un corto periodo de tiempo, asimismo, refirió que el personal de la Unidad de Transparencia constaba de únicamente tres servidores públicos encargados de su atención, aunado a que actualmente el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal se encontraba desarrollando sus labores con el personal mínimo e indispensable como medida preventiva e indispensable ante la pandemia provocada por el virus COVID-19 que ha estado aquejando a nuestro país y el mundo entero.

40. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el cambio de modalidad de la entrega de la información fue realizada conforme a derecho, toda vez que el SUJETO OBLIGADO fundó y motivó las razones por las que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas -actualmente- que le permitan entregar la información vía SAIMEX.

41. Robustece lo anterior el Criterio 08/17, emitido por el Órgano Garante Nacional, cuya tesis establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. “De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” (Sic)

42. Del Criterio anterior se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los Solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma -reconocido en el párrafo 27- y, se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega, lo cual se actualiza mediante el establecimiento del mecanismo para poner a disposición del RECURRENTE la información solicitada.
[bookmark: _Toc53009726]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en los recursos de revisión 
43. Expuesto lo anterior, no pasa desapercibido que  la parte RECURRENTE, dentro de los recursos de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2020   04604/INFOEM/IP/RR/2020 y 04605/INFOEM/IP/RR/2020 refirió medularmente por agravios, los siguientes:

a) Que transgredía en su perjuicio las garantías individuales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley les faculta, toda vez que el Comité de Transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada. 

b) [bookmark: _Hlk51288363]Que se vulneró en su perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita.
44. En ese tenor, por cuanto hace a la incapacidad del Comité de Transparencia para cambiar la modalidad de entrega de la solicitud, debe determinarse el agravio como inoperante, en virtud de que, como se ha demostrado, de conformidad con los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando el análisis, procesamiento y estudio de la solicitud de información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y/o humanas del SUJETO OBLIGADO, podrá poner los documentos a disposición del particular vía Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones por las que no es posible atender la solicitud a través de la modalidad originalmente requerida. 

45. Así, como ocurre en el caso concreto, a raíz de la gran cantidad de solicitudes de acceso a la información que recibió el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal en un mínimo periodo de tiempo, aunado a que la Unida de Transparencia únicamente se conforma por tres servidores públicos y que actualmente el Ayuntamiento se encuentra desempeñando sus actividades con el personal mínimo requerido como una medida de prevención ante la contingencia provocada por el virus COVID-19, es que logra justificarse el cambio de modalidad de entrega de la información.

46. Como segundo punto, por cuanto hace a que el SUJETO OBLIGADO lesiona el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello,  es imperativo referir que, por un lado, no se aprecia que el particular haya elegido realizar su solicitud de información de forma anónima, toda vez que dentro del acuse de la solicitud de información, por propio derecho, determinó ingresar su nombre y por cuanto hace a las manifestaciones referidas por el Sujeto Obligado en el Acta del Comité de Transparencia este resolutor se encuentra impedido para dudar de la veracidad de la información.   

47. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2020, 04604/INFOEM/IP/RR/2020 y 04605/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirman las respuestas a las solicitudes de información número 01696/IXTASAL/IP/2020, 01697/IXTASAL/IP/2020 y 01698/IXTASAL/IP/2020.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2020, 04604/INFOEM/IP/RR/2020 y 04605/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a las solicitudes  01696/IXTASAL/IP/2020, 01697/IXTASAL/IP/2020 y 01698/IXTASAL/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 04603/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.
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